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smicrlbese enla imprenta del editor, 
viUe de ia Trinidad, n.* 1 0 , á 8 rs. 
ai mes para tos suscritores de evta 
c'Uda i puesto en sus casas, y 12 los 
defuera franco de porte. 

Las reclamaciones 3 anuncies j co
municados que gusten insertar an 
este periódico deberán dirijirse á sz 
editor, francos de porte, sin cuyo 
requisito no serán recibidas. 

U t - i i BOLETIN OFICIAL DE TOLEDO 
S A L E L O S M A R T E S , J U E V E S Y D O M I N G O S 

5 UTIÍXLO DE OFICIO» 

Gaceta de Madrid núm. 10̂ 9. 

Doña I sabel fI ¡p, por U gracia de Dios y por 
la Cons t i tuc ión da la m o n a r q u í a española . Reina 
de l a i t á p a n a s , y en'su Real nombre y durante 
au m m o r edad la Reina viuda su Madre Dona 
Mar ía Criattna de B o r b o n , Gobernadora del R e i 
n o , i todo* los que las presente* vieren ó en
tendieren, sabed: Q u e las Cortea han decretado 
y Nos sancionamos lo siguiente: 

Las Cortea, en uso de sus facultades, ban de
cretado lo siguiente: . 

A r t . i." Constando de dos partes el presu
puesto de m a r i n a , la primera para el pago de lo 
p e r s o n a l y '* segunda para el material de el la , 
atraía ¡ndepend ieu tea la una de la o l r a , y entre
gadas por separado. 

A r t . 2 . * E n la d i s t r ibuc ión de caodelea que 
se hicieren por el ministerio para cubr i r los rea
p re teos presupuestos se aplicara men*ua í tnen te 
a ta marina la p a n u q u e s prorata la correspon
da f rir viendo de regía y b « e inalterable para de
terminar lo que p e * t e o « e i la parte personal la 
absoluta igualdad ríe pagos mensuales entre la 
marina y laa derhea clarea del estado, ain pnv r -
lei io ni preferencia de ninguna de ellas. 

' Art- 3-* E l ministro de Haciende **r¿ respon
sable del fi'l V Aeb\dú cumplimiento det articulo 
anter ior , c / J n ^ r , - n i i n * i e n . p r t en las dtatribncto-
n „ de « a d a l e * el o l » l dé pagos eal-blectdo de 

' i r , * Ca la ves q - ie sa aplique a la merina 
una parte de au pre.upuesJo, ee h a r é con abaola-

*í S ^ ¿ U a - e f e p a r í - , 

ier¡aL *in <P" bajn ningún l i l u l o 

debiéndose considerar la p r imera , desde el mo-
, men tó que el tesoro nacional la pone á d¡aposi 

ción de la mar ina , como una propiedad de las 
personan entre quienes se ha de diatribuir. 

Ar t , 5* L I pagador genersl de marina reci
birá del tesoro nacional Ja parte que se le entre
gue á cuenta del presupuesto de su ramo, en d i* 
ñ e r o , ó libramientos que aean efectivos. 

A r t . 6.* Las letra» y librantes que no fueren 
puntualmente pagadsi á au vencimiento^ serán 
devueltas*aJ t rsoro, quien satis/ara' su importe en 
el acto para que el servicio no sufra el menor 
atraso* 

A r t . 7.* Los caudales destinados al pago or
dinario de la parte personal que recibiere el pa
gador general de marina los dis t r ibuirá bajo su 
directa responsabilidad entre los tres departamen
tos y la corte en justa p roporc ión de sus respec
tivos presupuestos. 

A T L S.T Ninguna autoridad podrá aplicar 
parle alguna de la cantidad entregada para aten
der al pago personal , á las atenciones de la parte 
maten.I. 

A r t . 0.* Solo en los casos de urgencia mo-
-oaMtánee para satisfacer asignaciones de embar* 
c o , anticipaciones i buques que hayan de tal,» 
al m a r , ó pagaa de marcha á los individuos desti
nados é otros puntos , podrá hacerse oso de los 
caudales recaudados con otro objeto. 

A r : . JO. L a parte de caudales <que se invierta 
en loa tres objetos preferente» enuncia doa en «1 
a r t í cu lo anterior sari repuesta con toda relij iosi-
dad en la pr imera entrega que á cuenta de] pre-
aupueatode marina hiciere el tesoro nacional. 

A r t . 44. £1 pago puntual de las asignaciones 
de embarco y viudedades será preferente á todo 
otro, y sin perjuicio de la nivelación de pagos or
dinario* que se establece en el art. 2 / 

A r t . M> P « a evitar la con Tus ion de canlida* 
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indeterminadas y de circunstancies con otras 
que lo están con toda precis ión! nn ae entenderÍÚ 
comprendidas en la parte personal las cantidades 
que importen Jas hospitalidadesv víveres y agua* 
da , que jeoeralmente están á cargo de contratis
tas, y cuyos pagos se estipulan según convenio. 

1 A r l . E i mimbro de Mar iné , los cepita* 
ne* y comandantes generales de los deper tatúen* 
tos, pagador general, intendentes y demás auto* 

• ridaiiea y empleados de marina que entendieren 
en la distribución de caudales serán responsables 
de la lie! observancia de lo prevenido en «I pre
sente decreto en la parte que les competa. Lo cual 
presentan las Cortea á S, M . para que tenga i' 
bien dar su sanción. Palacio de laa mismas 25 de 
setiembre de 1637.— Juan de Muguiro, vicepre* 
s ider i te .—José Felio J MiraJIes, diputado secre
tario.-«-Cristóbal de Pascual, diputado secreta* 
rio.—Pal a ció 7 de octubre dr 4 837.*-*PubIíquese 
como ley.**-MARIA <'. h ISTIN A. — Como minis
tro de Gracia y Justicia, Pablo Mala VigiL 

Por tanto mandamos á todos los tribunales, 
jasticras f jefes, gobernadores y demás autorida
des ; . i - ; civiles como militares y ec les iást icas , de i 
cúafqulera cíase y dignidad, que guarden y ba* 
gan guardar, cumplir y ejecutarla presente ley 
en to Jas sus partes. Tendré i s lo entendido, y dis
pondréis se imprima , publique y circule -= Esta 
rubricado de la Real mano.—En Palacio é 44 de 
octubre de 18".=-A D. Javier de Ulloa, 

wDoñi Isabel II por la gracia de Dios y por la 
Constituciüa d é l a monarquía española -Re ina de 
las España* , y en su Real nombre y durante sn 
menor edad la Reina viuda su Madre Doña María 
Cristina de Borbon, Gobernadora del reino, á 
todo* los que las presentes vieren y entendieren, 
sabed: Que las Cortes ban decretado y Nos san¬
cion atoo* lo siguiente: 

Las Cortes, en uao de sus facultades, han de
cretado: 

Art. 4 • Se restablece el decreto de las ante
riores de 22 de octubre de 4820, en que se seña
len los sueldos que ban de goxar los oficiales del 
cuerpo polít ico de la armada nacional. 

Art: 2.* El Gobierno de S M. presentará á 
las Cortes el total arreglo de dicho cuerpo, cota-
forme é lo prevenido en el citado decreto. Lo 
c o s í presentan las Cortes i S. M para que tenga 
i bien daf su Vención; Palacio de las Cortes 23 de 
setiembre de 4857.—Juan de* Muguiro, vicepre* 
Bidente .^Jorf FHin y Míral les , diputado secre
ta rio.—Cristóbal de Pascual, cjiputédo secretario. 
—Palacio 7 de ncturJre rl> 4 857.-^PvbJjquese en-
mo ley.—MA1UA CRISTINA —Como ministro 
de Grada y Justicia , Pablo Mata Vijil* • 

Por lento'toamhmo* á todos los tribunales, 
¡usMcias, ¡efes', gota rn ador es!' f defnaa adloride> 
dea, asi civiles coratrvj&Hireres y edeaiaetica*- de 
cualquiera clase y dignidad, efue-guarden y hagan 
guardar , cumplir y r\mii*f la-pjesente ley en 

toda, aus partea. Tendréis lo entendido J 
pondréis se imprima, publique v • ! di a . 
rubricado de la Real i n a n o ^ E n P f l **V*U 
octubre de 4 8 3 7 . - A D. Javier de LUoa° U 

MIRlSTEñlO DE HACIENDA» 

Reales órdenes. 

He dado cuenta i S. M . la Reina Gobem A 
ra de la consulla hecha por esa dirección ¡ 
ministerio con fecba 2J* del mes último pro**'" 
vida é instancia de varios compradores de fi™*" 
nacionales de la provincia de Malaga, p j d f J J 
se les admita é dinero el pego de dichas fin 
cuyo valor en cada plazo no esceda de 400 "a'-
les, por, conceptuarse comprendidos en el art \ • 
del decreto de las Cortes de 20 de abril última y 
y ampl iac ión concedida por el de 4 / d e julio'/ 
g u í e n t e , y S, M , se ha servido declarar, que o¡ 
uno ni otro decreto son aplicables al caso de lt 
consulta , porque el primero se refiere i los cora* 
pradores de fincas cuyo valor no esceda de 
reales, lo que no se verifica eo el supuesto caso-
y el segundo a los residuos que resulten eo loi 
pagos no excediendo de la propia cantidad, maa 
no a la totalidad del pago, para lo cual seria ae* 
cesaría una nueva resolución de las Cortes. De 
real orden lo digo á V . S. para su inteligencia y 
efectos consiguientes. Dios guarde i V. S. muchos 
años . Msdrid 40 de octubre de \837.— Seiia*,— 
Sr. director general de rentas y arbitrios de amor
tización., i 

Los señores diputados secretarios de las Cor
les han tin ho a arle ministerio con fecha,3 del ac
tual lo siguiente: 

Enteradas las Cortes del espedieñte que se leí 
•pasó por ese» ministerio, con real orden de 49 de 
febrero anterior ¿.y devolvemos adjunto, piorno» 
\ ido por la dirección de arbitrios de amortización 
y junta de bienes nacionales de una parle, y de 
ia otra por la" junta superior de enajenación de 
edificios y effclos de; los ^conventos suprimidos, 
principalmente .sobre si turben considerarse rar'e 
integrante de dichos edjficjos los patios, jardín**, 
huertos, cercados ) dornas anejo á loa misino-; y 
teniendo en consideracicn que del mencionado 
aespedienle se déü>ce), que ja dirección de arbi
trios ha pqdido\ vender cosnp fondo de bienes na
cionales algunas de esles prrlenf nitaa, B ü l j C " f e " ' 
do que no eaiaban comprendidas en el arDiit' 

í d e . e n a g r n a c i o n df loa edificios y efectos de ce*' 
venios , y al jnismo tiempo haberlo verificado 

« d i ñ a d a (unta superior de olra* de la Pr?PíM

t l 
pede considenándclas en el , iní ínjo caso qu* el 

. i . venta de aquellos edificios! han resuelloq^ 
laa venias , entradai j a por *n*rl**¿ 

lleven é efeolo, y que para lo sucesivo la « i 
sida junte superior límite las venial é *W 
edificios desconvenios, y 6 lo mas a afgun i , t „ 
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L W dentro de sus tapias, co j a ensgeoácion no sea 
Y posible sina cou inclusión de aquellos.* -

\ Y habiendo dado cuenta á $, M . Ja Reina Go¬
bernadora , se ba servido mandar se comunique 

\i esa dirección general, y á la ¡unta superior de 
^, i n j e r t a c i ó n de conventos, Ja referida resolu
c i ó n de las Cortes, como de real orden lo verifi
co para su inlelijencia y gobierno. Dios guarde i 
%t V . S. muchos ano*. Madr id 10 de octubre de 4837, 

'mmSeibas. — Sr . director general de arbitrios de 
T ' amor t izac ión . 

S , • . . * T • 
\ G O B I E R N O S U P E R I O R P O L I T I C O . 

E l Excmo. Sr . secretario de estado y del dea* 
tacho de la Gobe rnac ión de la Península enn 
• ¿LI 21 d?l mes ú l t imo me comunica la real or

len que sigue: 
E l señor ministro de Marina , de Comercio y 

IJa.Goberiiacioo de U l t r a m a r , me dice lo siguiente. 
BjBh S. M . ia Reina Gobernadora se ba servido d i -
( ^ rijirroe el real decreto siguiente: 

»Doña Isabel I I , por la gracia de Dios y por 
ls Const i tuc ión de la m o n a r q u í a e s p a ñ o l a , Reina 

! í , í t de Jas Empañas, y en su Real nombre y durante 
lí* Bu menor edad la Reina viuda su Madre Doña 

Marta Crist ina de B o r b o n , Gobernadora del reí* 
."jaj n o , a todos tos que las presentes vieren y enleu* 
^ d i e r e n , sabed: Que Isa Cortes bao decretado y 

• Jios sancionamos Jo siguiente: 

Las Cor tes , entuso de sus facultades , han de¬
'** eretrido lo siguiente; 

A r t . 4 . a Se permite la entrada y l ibre c i r c u 
lación en la Pen ínsu la e islas adyacentes de las 

J monedas decoro y de plata de los Estados de la 

/

antigua América e s p a ñ o l a , como pasta ó metales 
no amonedados , y de n ingún modo por su valor 

j representativo, para que como isjprcancíá y k 
crec ió* convencionales corra en el comercio ; no 

i r . ... • i __ • Í _ J - i i . „ ...•*•« 

(5) 

f[ a d m i t i é n d o s e ni pagándose con ella en ninguna 
>, de las tesorer ías pÚDlicas, establecimientos y de-
/ pendenoia* nacionales, i 

J A r t . 2.* Para que e l púb l i co y el comercio 
V tengan i iempre-un 'conocimiento en esla materia 
f i que les precava de sufrir quebranto en sui inte-
Vj m í , « i Gob ie rno , encirgado de' velar por los 

generalra del pa i s , l « t * S u « d e ' ienipo en (.lera 
p p ( « i d o e l epsajador qtajqr del . r e ino . se anun-

í *alor í n t n o a e c o Ó^omjo met»t rJeJa^ tnone;-
V «ta* , «•>•• adaniaioo M peruiile como pat ía <JrtB-

tale^ no amonedados. L o cual presentan ,las,Cui¡-
f't i M l S . f J p « « q « « t « P a á 4 ) i e « d a r . í u i a n f i o n . 
*i Pa lac io de Ut misma» 17 <le setiembre de 1837. 

l « b r r d * 4 S 3 X , ^ P ü b l i q « e i * c o i » o ! f 4 j s ? r M A R I A 

' ( fl ISTI N A —tomo m n > i * » d « G r w w * 

i * , 11 - t'i*iiíi! M U . ' '"U *« "'i" d 
7 atnaavJ i i"»' £» la *iaad f opjaijnsifiu^a iaU 

justicias, gefes, sobornadores y demás autorida
des., asi civiles como militares y eclesiásticas, d« 
Cualquiera clase y dignidad , que guarden y ba
gan guardar, cumplir y ejecutar la preaente ley 
en todas sus partes. Tendré is lo entendido, y dis* 
pondréis se impr ima , publique y circule,— KsLá 
rubricado de la Real mano.—En Pa l ac ioá 4 4 de 
octubre de 4837." 

De Orden de S . M . lo cora no ico á V , E . 
para su intelrj-tieia y efectos correspondientes. 
Dio* guarde á V . E . muchos años . Madr id 12 de 
octubre de 4S37.--*.Javier de U l l o a . 

Do traslado á V . S. de la misma real orden 
para su conocimiento y á fin de que io publique 
para conocimiento del públ ico y el comercio. 

Y y o lo bago ú esta provincia para los mis
mos fines. Toledo Jt de noviembre de 4 837.—To
ribio Gui l le rmo Monreal . 

EL. señor director general de minas con fecha 24 
del mes ú l t imo me comunica la real orden que 

E l señor subsecretario de estado y del despa* 
cho de la Gobernación de la Península con fecba 
de 4 7 del actual me dice lo que sigue: 

uPor el ministerio de Hacienda se comunica 
en iU del actual al señor ministro de la Gober
nación de la Península la real orden s igu ien te :™ 
E l señor ministro de Hacienda dice con esta fe

c h a al director general de aduanas lo que sigue: 
a V E n vista de la pt opuesta hecha por el director 
general de minas y de lo que en apoyo de la mis
ma ha informado esa dirección y su junta consul
t iva , S. M . Ja Reina Gobernadora se ba vervido 
resolver, que se permita Já libre esportacion o M 
cobalto, eu tanto que se establearan en Espsña 
fabrica* de e>malte; pero considerando esta me* 
dida como' provisional y sin perjuicio de ponerla 
en conocimiento de las Cortes al tiempo de la 
presentac ión de los nuevos aranceles.—Y lo tras
lado á V , v de la misma real orden , comunicada 
por el espresado señor ministro de la Goberna
c i ó n , para su conocimiento y efectos correspon
dientes"! 0*4 

L o que trascribo á V . S. para su inteligencia 
y efectos oportunos. c - • 

L o qne hago saber al públ ico para au í in te t t -
gencie, Toledo 5 de noviembre de 4 8 5 7 , - » T o r t -
bio Gu i l l e rmo Monreal . 

Habiendo acordado señalar el lunes 43 del 
actual y hora de las diez óV sn mañaua p i r a la 
segundo ¡unta general de acreedores i los bienes 
y rentas del ihis tr ís imo ayuntamiento de esta 
Ciudad, qoedeberi celebrarse en sustasaa comis 
i ó n a l e s ; lo anuncio al pub l i co , previniendo qne 
para rá el perjuicio qué haya lugar i los que oo 
asistan. Toledo 5 de noviembre de i b37 — Toí J • 
bio Gui l l e rmo Monreal . 

i ' 

... i sS \ JX ;v*ú\TA a;A*yvyu\ t̂ Ufcsít 
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E l alcalde de Celera me dice eon fecha 19 del 
mes ú l t i m o lo que copio. 

i i E n i e i i a noche a las doce trataron loa rebeldes 
de provocar las fuertes de eale t e a oda rio y M i 
licia nacional, figurando aaujtarnoe coo sua chapa
ra* y tocamientos á las puertas» pero como la es* 

Ciríenuia tiene demostrado que se valen de todas 
e n t e n a s propias de su instituto, el subteniente 

de Mil ic ia nacional que tenia nombrsdcrau capí* 
tan que lo fue D. Francisco U r d í a l e s , gefe del re
ten , lo mismo fue darles la u p a de uoa de las 
puertas pa r te , c o r r i ó como un r a j o de puerta en 
puar ta , no teniendo t iempo mas que para darme 
parte por estar si paso , mandar tocar la campa
na , s egún se tiene indicado para tales ocasiones y 
mandar hacer fuego á los nec icna le» , á quienes co
mo tuvo que subir á la torre para observar lo to
d o , le* t i r ó su canana porque no t e n í a n cartu
chos m piedras eu los fus i le» , ó en a lgunos , por 
ba-er poco t iempo se habian t r s ido del tuerte de 
(1 o^'sfl , donde se habian Mesado , debiendo ha
cer honoríf ica espresion de todo este fiel viciada-
n n , pero en part icular de los nacionales , s egún aus 
graduaciones, que constan po r la adjuuta líala.** 

Lista que ¿e cita. 
Subteniente , U . F r a n c i s c o I j rd i a l ea .Cabo 2 . \ 

Deogracias Ga rc í a Izquierdo. Nac iona l e s : Bernar
do Díaz,. Pedro Moreno de la S ie r ra . C i r i l o Fer
nandez de José . Rafael Bar r ios . M a n u e l M a r t i n 
de Fuentes. Pascual M a r t i n . J o s é CKeje io de J o s é . 
Vicen te G o n z á l e z M o n t a ñ é s . Pedro S á n c h e z de 
L o r e n z o . Josa} Garc í a de R a m o o , Ped ro Izquierdo 
de G a b r i e l . An ton io Fueotes de Pedro. Francisco 
Cor rochano . José J i m é n e z de G a b r i e l . C r i spu lo 
M o r o , tambor que hacia a uno y o t ro . 

L o que sosinserla eo este p e r i ó d i c o para sa
tisfacción de los buenos patriotas y d e s e n g a ñ o de 
los ilusos de esta p rov inc ia . To ledo 2 de n o v i e m 
bre de 1 8 3 7 . — T o r i b i o G u i l l e r m o Monrea l . 

C O M A N D A N C I A G E N E R A L . 

Habitantes de l a provincia de T o l e d o — 
N o m b r a d o por S. M . la augusta Reina G b b e r -
nado ra , 4 nombre de su cscel&a H i j a , coman
dante jeneral de esta p r o v i n c i a , vengo d e c i d i 
do á hacer respetar las l eyes , prestar franca 
c o o p e r a c i ó n i las. Autoridades encargadas dc 
su e j e c u c i ó n , y esterminar las hordas ere re
beldes tan enemigos de estas mismas leyes co¬
mo ce vuestro bienestar y honra. 

NacidOieotrc vosoiros, mi co razón se com
place d e s p u é s dc tantos arios de vicisitudes y 
espairiacion y en poder consagrar mas inme
diatamente mis servicios i m i pais natal, A 
este pai& insigne por sus fastos, r i co por la 
bondad de.su sue lo , y digno de cons ide rac ión 
por- la ftlii índole y buena fe de sus naturales. 
E m p e r o ni mis propósi to», ni mis ureas , ni m u 
mas vehementes deseos- l legarán i seros útiles* 
si vnsorros miemos no sois ios primeros i l an 
zar del seno de vuestras familias el germen i 

de U s e d i c i ó n , de ta intr iga » de i . 
con que « r e s ambiciosos y ¿ o i fty*^ 
labrar su (b runa ó dc « Í U Í M , ,ttrau° * 
debido pe rde r , á costa de vuestro , ^ e ^ 
vuestro honor y fel icidad. p 0 s o i de 

M i l i c i a n o s nacionales: á vosotros m . . 
t i c u l a r m e n t e o s e s t á encargado el m » „ f ' 5 P a r ~ 
to del o r d e n , l a s e g u r i í a d d e ' ZnToT^ 
ciudadanos y el deposito d t la Com, ; C ° 0 ' 
de ,8 8 7 , que hemos jurado y q u e a f i a n ^ u 0 ' 
no y los derechos de nuestra inocente «i-
en vosotros lambien-tengo m i confianza « 
conc lu i r con sus enemigos, que lo son t o d o ^ 
del reposo p u b l i c o , y de ese entusiasmo ¿ul 
por la l iber tad de que habé i s dado tan r e ™ 
das pruebas. 

L o s valientes del e jé rc i to que me ayudan 
en l a pacif icación de esta p rov inc ia , fieles i 
su honor y a sus juramentos, mantendrán ] a 

disc ip l ina y se h a r á n dignos del renombre q u e 

han adqui r ido ya en esta memorable lucha 
por su valor y constancia en los combates, 
por su res ignac ión , sufrimiento y privaciones 
en.las fatigas de la guerra. Que l a unión y la 
mas comple ta a r m o n í a reine entre todos los 
que peleamos contra e l mas ominoso de los 
d é s p o t a s , contra el que pretende usurpar los 
derechos de l a corona , y oponerse á la gloria 
y ventura del pueblo español . 

Habitantes de l a p rov inc i a . Milicianos na
c iona les , mil i tares á quien tengo la honra de 
m a n d a r : formemos una sola familia unida por 
los v íncu los del deber , del honor y de nues
t ro c o m ú n in t e ré s . Estos son los votos y los 
sentimientos indestructibles de vuestro coman
dante general. Toledo 4 de noviembre de 1837. 
—Francisco V a l d é s . 

AVISOS. 
-a¿i • 1 'ju.t> y< t . 1 • 1 'i: *-

En Es librería de D. Blaa Hernindes, ae raicriba i 
la Galena pintoresca unioertai^ d tes colección geaeral 
de caprichos, copisa de cnadros famosos, futís Je C l f l " 
dades, castillos, naootsíUa, nos, rainal, pnertwdein1'. 
aiuntoi Initórkoi y culebrea socedidoi en todo el ¿ m u " 
del mundo conocido. . 

Precios de suicririOD para todas Tai capital** del rei

no francos de porte, Por nu mea i o rs-, par tret i * 
"por aeia 5a 1 por un -oo 9 4 . 

Se advierte i \ot que quieran suwrt.b.rse qoe p«» 
dos ocho diaa aera* la aoacricjoo de Isa laouaaa p o w 

• dac á 110 rs ¡ J D ; UU ano, eo toa da 94 qoem1* 
ocho primero* diaa. 

¿e tul)* « e n t e .1 p«t ido de droj .io d« h * 
L . ™ , < D . r t . proTincú, coy. población « * ~ 

ra dotación ttca mil dwcíraw.^**» ¡ 
m i t a , con (k oblig.rfra «fe )• *»tbt, » J¿t 
ira y *Mra.< , « l e J i » '""J J ^ r í . 
re.lt. pan pagar la MM: l°doi í m " ' 

, cuatro rule» y lo raíanle por uunt*'*' MJ! ¿ , i J t B i . 
dirljir.B lo. n««.ori.lí. franco, dc porte. P 
del ayuntamiento, baal. el • * otl P W " W 

Toledo: Impronta dei Editor D. J. dt Cea. 
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